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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
■ t

, BK LA CAPITAL

i?or nn mes...................... , 2'00 psaeíns
Por íyes i^aea., ... . 5'50
Por aeis ¿eses.......................... 10'50 x
Po:f Tin año;; , ... . 2O‘5O »

FUERA PE La capital

Pw an HiOB.. .
Por Irte Besos. 
Por Beto meeea. 
Por M años. ,

"i . . . . 2'50 pesetee
..... 7'00 »
........................12'60 »
.... 24'00 »

Bcletiii Oficial
NAmmob snsItoB, 0'25 pesetas cada uno de la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCION

Los edictos y anuncios oficiales y par­
ticulares pue sean de pago, satisfarán cinco 
cóntiraos dé peseta roB palabka, y los 
anuiieioB judiciales, a rasóu de tubs cén­
timos de peseta también por palabra 
debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres­
pondiente f'arta de Pago, haber satisfe­
cho su importe en la Depositarla dé; fon­
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

ADVERTENCIA
No. se admitirán, para Jas iusercionei 

oomnnioaciones que no tengan registradas 
del Gobierno de provincia.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios da 
Afrlea, ^etos a. Ja l egislación peninsulae a los veinte dias de su promu.gaoión en 
alias no se dispusiere otra cosa.

'Vo'entiende hecha la promsigaclín si día se qustsriniuR i# iasejei^u «j la biy 
.-vs'-i ? ...

8E PUBLICA LC4Î KAKTSÏ. JUEVES Y SÁBADOS

FBítWOLJEC. pOííeRaTñ&O

Sí i5<;7íéí) íE 1* óon’.a.íaris 4« ?2.Ëxcma. DlputaRJin Provinciali
E' i'.fi 1;:1 igs-'r-KpeiiSs ís ads.’sutsirto: p.-ir lo tanto sólo «satsndsrán las tas 

FrtpsioKñ» efee vsc;?*". ucora?»; IfsKaî de su importo.d» hiendo h^CiZlo los .d» f jara 
dts D’Cí : <*sí. ... t-'ío ds lílrac;» da’ Tsaoro,, Gbo Postal ;> Htrs áa fácil oo

i bro.

PfiKimCiA on CONSKJO DS SINISTROS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

A'ííonso XHI (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic­
toria Eugenia; Su Alteza Real 
er PrínéTpé 'ie Asturias e In- 
fanteç y denaas personas de 
là Augusta lïeàl Familia, 
continúan sin novedad en su 
iíbpofiahte salud.

V «^ace/o 26 de Diciembre)

ApM(N|STRACIQN CENTRAL
3171 

Ministerio de i
la Gobernación

DIRECCION GENERAL DE AD­
MINISTRACION

Oposiciones al Cuerpo de Intervento­
res de fondos

Por acuerdo del Tribunal que 
juzga ios exámenes de aptitud pa- ; 
ra ingreso en el Cuerpo de Inter- í 
ventores de Administración local, 
se haée público que el segundo 
ejéreicio lo practicarán todos ios 
señores opositores aprobados en j 
ei primero el día 10 del próximo i 
mes de Enero, a las diez horas, en j 
ei Paraninfo de la Universidad j 
Central, convocándose para dicho I 
día y hora a los referidos oposito- i 
res. I

Madrid, 21 de Diciembre de 
1928.—El Vocal-Secretario, jesús 
Mulas.—V.® B.® El Presidente, ¡ 
Rafael Muñoz. j

(Gaceta 23 diciembre 1928) ; 

3172 5 ?
Según comunican las respecti- ? 

vas Alcaldías, en cumplimiento | 
del artículo 26 del Reglamento | 
de Secretarios de Ayuntamiento I 
de 23 de Agosto de 1924, y en vir- | 
tud de los concursos últiraamen- | 
te convocados, han sido designa | 
dos por los Ayuntamientos que se J 
mencionan, para ocupar los Se- | 
cretarias de los mismos, los indi’ ¡I 
viduos que figuran en la adjunta h 
relación, sin que la publicación 
de los indicados nombramientos > 
^¡ipnifique su conyplidaoión ovpn- 

do hubieren recaído en personas, 
que carezcan de las condiciones 
reglamentarias.

Madrid, 22 de Diciembre de 
1928. ’ El Director general, 

Rafael Muñoz.
J¿elación que se cita

Provincia deLogroño:Hormjlleja 
don Antonio Sánchez de Lucas, 
caso cuarto; LaguuiHa del Jubera, 
Don Eustasio Sáepz Sáenz, Secre­
tario de Jalón-Muro-Torre en Ca­
meros, en la misma provincia; Pe- 
droso, ’Don Julián Muñoz Blanco. 
Secretario de Santa Eulalia Baje­
ra en la misma provincia.

(Gaceta 23 diciembre }928)

ADMiHIÿTBACIpN PROVINCIAL
3184 

aOlBRHO civil.
CIROULAR .

Con esta fecha he autorizado a 
la Alcaldía de Ventrosa para echar 
estricnina en los montes de aque­
lla jurisdicción, al objeto de exter­
minar animales dañinos, durante 
un plazo que no exceda de quince 
días y dando comienzo a la opera­
ción tres días después de haberse 
publicado la circular correspon­
diente.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co­
nocimiento.

Logroño, 26 Diciembre de 1928.
El Gobernador,

Juan Fabiani y Díaz de Cabria 
3154

Higiene y Sanidad Pecuarias
CIRCULAR

Habiéndose presentado la glo­
sopeda en el ganado bovino de es­
ta Capital, en oumplimiénto de lo 
ordenado en el artículo 12 del 
Reglamento de Epizootias y de 
conformidad con el Inspector pro­
vincial de Higiene y Sanidad pe- 
cuarias don Hilario de Bidasolo 
he dispuesto declarar zona infec­
ta los establos ocupados por los 
animales enfermos y sospechosos 
advirtiendo, que todo animal ré- 
ceptible a esta enfermedad (bovi­
no, ovino, caprino y porcino) que 
se desée trasladar fuera de la ju­
risdicción, deberá ser conducido 
con la correspondiente guia de 
origen y sanidad.

Lo que se hace público para ge­
neral conocimiento.
Logroño 22 da Diciembre de 1928.

El Gobernador Civil, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

Comisión Provincial
Esta Comisión, en unión del se­

ñor Jefe Administrativo militar de 
la provincia, teniendo a la vista 
los estados de los precios a que 
se han vendido ios artículos de 
suministros en los pueblos cabeza 
de partido judicial durante el mes 
anterior, han fijado para el de la 
fecha, el precio medio siguiente:

Pesetas
Ración de pan de 63 de- 

cagramos...................... 0*42 
id. de carne, kilogramo 3‘16 
Id. de vino, litro. . . 0*48 
Id. de cebada de cuatro 
kilógramos...................... 1‘54 
Id. de paja de seis kilo­
gramos ........................... 0*33 

' Id. de aceite, litro . . 2‘49 
Id. de carbón kilogra­
mo .......................  .....0*23 
Id. de leña, kilogramo . 0‘17 
Id. de petróleo, litro . 1*22 
Lo que se anuncia en el <Bole- 

tín Oficiab para conocimiento de 
los Ayuntamientos, a fin de que 
a la mayor brevedad posible pre­
senten a su liquidación los reci­
bos de ios suministros hechos a 
las tropas y Guardia Civil en este 
corriente mes.
Logroño 22 de diciembre de 1928.

El Presidente, 
Enrique Herreros de Tejada 

El Secretario, 
Benigno Macua.

lUatfKiBXSBEflMMKttásn

Patronato provincial 
de Acción Social Agro- 

riaÏ _______
; Por el Exmo. Sr. Director 

General de Acción Social y 
Emigración, ha sido nom- 

; brado Agente ejecutivo inte- 
{ riño para que con carácter 

especial realice los descu- 
V biertos que a su favor tiene 

• el Pósito de Villalba de Rio- 
I ja don Guillermo Domingo 

■ Liso.

Y en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley/de pro­
cedimientos de '26 de Abril 
de 1900, se hace público en 
este periódico oficial.

Logroño 24 de diciembre 
de 1928.—El Presidente del 
Patronato, Enrique Herreros 
de Tejada.

3155 
Cámara Oticial de Co­
mercio e Industria de 

la provincia de 
Logroño

Por el presante anuncio 
queda ampliado el plazo pa­
ra la admisión de solicitu­
des para las oposiciones a la 
pl^za de Secretario de esta 
Cámara anunciadas en la 
Gaceta con fecha 7 del co­
rriente. El plazo de admi­
sión se prorroga hasta el 
día 15 de enero próximo, y 
las oposiciones comenzarán 
el día 1 de Febrero de 1929, 

Logroño 20 de Diciembre 
de 1928.

El Presidente 
F. Maguregui

Administración de Justicia
3177 

I LOGROÑO
En autos civiles seguidos en el 

juzgado de Primera Instancia fie 
Logroño, entre don Francisco Ro­
dríguez Corral y los herederos de 
don Rafael Fermín Arjona, en re­
beldía, y dos más, acerca de canti­
dad, se ha dictado, con fecha 12 de 
Noviembre de 1928, una sentencia 

• cuya parte dispositiva dice lo si­
guiente:

í <Fallo que debo condenar y con- 
Î deno a los demandados don Fran- 
; cisco Paternina, doña María del 

Rosario Paternina representada 
; por su esposo don Eduardo Her- 
í nández Lozano y D. Rafael Pater- 
' nina representado por su tutor don 
5 Luis Moroy Fernández y por falle- 
I cimiento de dicho Rafael, sus he- 
I rederos a que paguen al actor don

Francisco Rodríguez del Corral la 
cootidad que en ejecucióa de sen-



^ágin» 2 Ah*»

tencia resuRc después de deducir 
de las dos mil pesetas reclamadas 
quinientas pesetas de las mi! que 
en catorce de Abril de mil nove­
cientos veintiséis fueron entrega­
das a su Procurador, entonces se- 
flor Ortoneda más ei sobrante que 
resulte, en su caso de aplicar las 
otras quinientas pesetas de dichas 
mil al pago de las costas causa­
das por dichos demandados en las 
diligencias de embargo preventivo 
y preparatorias, preliminares de la 
demanda origen de la presente, 
hasta el catorce de Abril citado, 
condenando además como conde­
no a dichos demandados al pago 
de la cantidad a que ascienden los 
intereses de dichas dos mil pese­
tas reclamadas, al seis por ciento 
anual desde el veintisiete de Agos­
to de mil novecientos veinticuatro 
hasta el catorce de Abril de mil no 
vecientos veintiséis y al pago de 
la cantidad a que asciendan al seis 
por ciento anual los intereses de 
la cantidad que resulte como prin­
cipal después de practicar la dedu- 
ción que se acuerda de las dos mil 
pesetas, al principio de este fallo 
desde (I catorce de Abril de mil 
novecientos veintiséis hasta su 
completo pago, absolviendo como 
absuelvo a los diados demanda­
dos del resto de la cantidad sin ha­
cer expresa imposición de costas.

Asi por esta mi sentencia que 
mediante la rebeldía de los de­
mandados herederos de don Ra­
fael Paternina se notificará en la 
forma dispuesta en el artículo se­
tecientos sesenta y nueve de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, defi­
nitivamente juzgado lo pronuncio 
mando y firmo.—Amador Molina.

3153
CALAHORRA

Don Leocadio Tamara y García. 
Juez de instrucción de esta ciu 
dad y su partido.
Por el presente ruego a todas 

las autoridades y en cargo a los 
agentes de la policía judicial pro­
cedan a la busca y captura de los 
autores del robo cometido en el 
domicilio de Florencio Ramírez 
Romero, habitante en esta ciudad 
calle del Sol número tres, bajo, 
procediendo a la ocupación de 
los efectos que luego se reseñan, 
los que caso de ser hallados los 
pondrán a disposición de este 
Juzgado juntamente con las per- í 
sonas en cuyo poder se hallen ai i 
no acreditan su legítima pertenen- ’ 
oia. í

RESEÑA DE LO ROB \DO ? 
Un reloj dorado y cadens^, para 

el mismo también de metal dora­
do. ’

Un traje americana de lanilla, 
color gris verde. j

Dos pares de calzoncillos de 
punto algodón.

Tres camisetas también de pun- ' 
to algodón. t

Una sábana de hilo tamaño 
grande.

Unas enaguas blancas.

i
Tres camisas caballero, de hilo, 

fondo blanco y rayas de color. 
. Dado en Calahorra a diez y sie 
te de Diciembre de mil novecien­
tos veintiocho.

Leocadio Támara 
El Secretario

Luis Maestre

K 3183
LOGROÑO

q^rcelino Larri Garin natural 
de pos del Rey Católico de 67 
años de edad con cédula personal 
de clase 8.® número 607 que exhi­
be, Rector del Colegio de las Es­
cuelas Pías de la Sagrada Familia 
sito en la Calle del Capitán Gaona 
de Logroño, a V. S. con el debido 
respeto expone:

Que deseando incorporar e’ Co­
legio de su dirección, hoy con 
alumnos solo de primer año de 
Bachillerato, a este Instituto Na­
cional de 2.® Enseñanza que V. S. 
tan dignamente dirige. De V. S. 
espera se designe concederle la 
incorporación que solicita, previa 

I presentación de los documentos 
¡ que se indican a saber. Partida 
1 de nacimiento.—Reglamentos del 
I Colegio.—Plano del actual local. 
I Cuadro de enseñanzas.—Certifioa- 
I do del Inspector de Higiene. In- 
? formación de la autoridad local.— 
? Cuadro de Profesores.

Favor que no duda alcalzar de 
I la reconocidad bondad de V. S. 
I cuya vida Dios guarde muchos, 
í Logroño 18 diciembre de 1928. 
I Marcelino Ilarri Garin.

3173
: Ayuntamiento de Alcanadre

Provincia de Logroño 
= AÑO DL1928 =

Plantilla de los funcionarios admi­
nistrativos técnicos y subalternos de 

i dicho Ayuntamiento aprobada por el 
pleno del mismo en sesión del día 10 

; la cual se publica en el «íPoletín Ofi- 
; cial» de la provincia a los efectos del 
; artículo 6'.° del Peglamento orgánico 

provisional de los empleados munici­
pales de fecha 14 de Mayo del año co­
rriente según se expresa.

Sueldo asignado y cargo
Pefietas.

TECNICOS ADMINISTPÂTÎVÔS 
Un Secretario del Ayunta­

miento .......................... 5.000‘00
Depositario de fondos muni­

cipales................................. 300‘00
TÉCNICOS

Un Médico titular e Inspec­
tor municipal de sanidad 1.650'00

Farmacéutico titular . . 365*00
Un Practicante titular . . 250‘00

SUBALTFRNOS
Un Alguacil y a la vez voz 

pública........................ 638^75
Dos guardas municipales . 2.920*00
Dos guardas temporeros . 152‘00

Alcanadre^ 23 diciembre de 1928. 
Fl Alcalde

Demetrio Romero
Fl Secretario
Tomás Uómeg

ADMINISTRACION MUNICIPAL

i Anuncios
I 2544
I MURO DE AGUAS

j A tenor de lo dispuesto en el artí- 
I culo 489 del Estatuto municipal, 
I el Ayuntamiento de mi presiden- 
I cia, en sesión del día de hoy, ha 
I procedido a la designación de 

lo.s vocal’S natos de los Comi­
siones de evaluación del repar­
timiento, resultando correspon­
der a los Señores siguientes:

De la parte Real

Don Francisco Cabello Martínez 
i mayor contribuyente vecino por 
• rústica.
j Don Valentín Pérez Rueda id. id 

por urbana.
Don Juan Ramírez Calvo id. id. 

id. por industrial.

! De la Parte Personal. Parroquia 
de esta villa.

j Don Rufino Santolalla Pellejero, 
ICura Párroco.

Don Isidro Fernández Ruiz, ma­
yor contribuyente por rústica.

Don Esteban Rueda Pérez id. 
id. por urbana.

Don Bernardino Olloqui San Cle- 
¡ mente id. id. por industrial.

I
 Parroquia de Ambas Aguas

Don Pedro del Campo Vázquez, 
Cura Párroco.

1 Don Ananias Jiménez Pérez, ma- 
I yor contribuyente uor rústica.
I Don Cándido Pérez Rodríguez 
i id. id. por urbana.
I Don Pedro Jiménez Pérez id. id. 
I por induitriai.
} Asimismo quedan expuestos al 
5 público loa documentos adrainis- 
1 írativos que han servido de base 
I para las anteriores designaciones. 
’ Lo que se pi blica para conoci­

miento general y a los efectos de 
j reclamación ante el Ayuntamiento 
j que deberán presentarse en el pla- 
j zo de siete días hábiles.
I Muro de Aguas 28 de Octubre
1 de 1928.
j Ei Alcalde
j Agapito Rodrlgunz
( El Secretario
I Valentín Pérez

I 2239
I FONCEA
I
j Don Toribio Cantera Lafuente 
: Alcaide del Ayuntamiento de esta 
í villa:
j Hago saber: Que en sesión del 
I día 7 del actual celebrada por el 
I Ayuntamiento de mi digna presi­

dencia y después de haber obser­
vado las prescripciones legales 
hau sido nombrados vocales natos 
para la confección del Reparti­
miento general de utilidades para 
el año de 1929 los Señores si­
guientes.

I PARTE REAL
Don Florentino Arnaiz Cantón, 

mayor contribuyente por rústica, 
i vecino.
I Don Victoriano Hernáez Ruiz, 

mayor contribuyente por urbana, 
vecino.

Don Carlos Groizard Coronado, 
I mayor contribuyente por rústico, 
I forastero.
I Don Manuel López Pereira, ma- 
I yor contribuyente por industrial,
l Suplentes por la Parte Real.
í Don Galarión González-Urria 
í del Val mayor contribuyente por 
s rústica, vecino.
i Don Nicolás Pinedo Hernán!, 
■ mayor contribuyente por urbana 
j vecino.
Î Don Lope Olarte Villanueva 

mayor contribuyente por rústica, 
forastero.

Don Antolín Castillo Villate, por 
industrial.

Parte Personal
Don Serapio del Río Revuelta, 

cura Párroco.
Don Marcelino Gómez Medina 

por rústica.
Doña Elvira del Castillo Gómez 

por urbana.
Don Gabriel Montejo Fernández 

por industrial.
Suplente parte personal.

Don Dámaso Carro Gómez por 
rústica.

Don Marcos Anguiano Fernán­
dez por urbana.

Don Valeriano Gutiérrez Medina.
Lo que hago público por medio 

del presente para general conoci­
miento y pueden hacer las recla­
maciones legales las que se consi­
deren perjudicados.

Foncea a 8 de Octubre 1928.
El Alcalde,

Toribio Cantera

TRICÍO 3176
Don Francisco Garcia y García, 

Alcalde Presidente de esta villa 
de Tricio.
Hago saber: Que rectificado por 

la Comisión municipal permanen­
te, el padrón de habitantes del 
actual ejercicio, quedarán expues­
tas al público las relaciones de Al­
tas y Bajas en la Secretaría del 
Ayuntamiento a contar desde elpri 
mero de Enero próximo al quince 
del mismo ambos inclusive, en 
cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 33 del vigente Estatuto 
municipal, y de armonía con lo 
que ordenan los artículos 37 y 38 
del vigente Reglamento sobre po­
blación y términos municipales a 
fin de que durante dicho plazo 
puedan formular las oportunas 
reclamacionea contra las inclusio­
nes o exclusiones de dichas rela­
ciones si hubiere lugar a ello.

Tricio 24 de diciembre de 1928.
El Alcalde 

Francisco García

OJACASTRO 3168 
Don Abdón Calvo Soto, Alcalde 

Constitucional de Ojacastro. 
Hago saber: Que aprobado por
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Quien reuniendo las con- : 
diciones reglamentarias, de- < 
see desempeñar dicho cargo ; 
interinamente hasta su pro- i 
visión en propiedad, presen- j 
taran sus instancias debida- ■ 
mente reintegradas, en esta í 
Alcaldía en el plazo de ocho j 
días. í

Rodezno a 24 de Diciem- j 
bre de 1928. !

El Alcalde | 
Cándido del Campo I

X. 3181 I
n RODEZNO i 
Por dimisión del que la j 

desetnpeñaba se halla vacan- । 
te la Secretaría de este ayun- j 
tamiento con el haber anual ¡ 
de dos mil quinientas pese- j 
tas. I

Los aspirantes a ocupar । 
dicho cargo que deberán j 
reunir las condiciones regla- ; 
mentarías, presentarán sus • 
instancias acompañadas de 
los documentos que prescri­
be el artículo 24: del Regla­
mento de Secretarios de ; 
Ayuntamiento de 23 de agos- I 
to de 1924 en esta Alcaldía j 
o en la Dirección general de j 
Administración en el plazo j 
improrrogable de 30 días a । 
contar desde el siguiente a | 
la publicación de este anun-1 
cío. Î

Rodezno (Logroño) 24 de i 
Diciembre de 1928. ।

El Alcalde | 
Cándido del Campo |

3169 ’
’OCÓN i

Por el tiempo reglamenta- j 
rio y a los efectos de recia- i 
mación, se hallan expuestos ¡ 
al público en la Secretaría i 
de este Ayuntamiento los ' 
documentos siguientes; í

Presupuesto municipal or- | 
dinario para el año natural 
de 1929 a 1930. |

Rectificación del padrón | 
de habitantes verificada en J 
1.® de Diciembre actual. |

Ocón 20 de Diciembre de j 
1928. f

El Alcalde Actal í 
Víctor Galilea *

3182 
SANTA COLOMA

Propuesta por la Comisión 
Permanente la transferencia 
de créditos dentro del Pre­
supuesto ordinario a que se 
refiere el expediente que al 
efecto se instruye queda ex­
puesto al público en la Se­
cretaría Municipal de este 
Ayuntamiento por término 
de quince días para que du­
rante dicho plazo puedan 
formularse reclamaciones 
contra el mismo, para ante 
el Ayuntamiento Pleno, el 
que en su día las admitirá

extendiendo yo el Secretario, la 
presente Acta, que firman todos 
los Srs. asistentes de que certifico 
—Pedro María de Cura—Raimundo 
Palacios—Rufino Ocio— Faustino 
Ortún—Aureliano Lezana —Rubri­
cado,

Es copia fiel de su original de 
que certifico.

V.® B.° El Presidente ?
Pedro Melelura «

El Secretario, j
Aureliano Lezana I
\ 3164 I

ALFARO j
Œisignadà comode nueva crea- 

ción én los Presupuestes para el j 
año 1929 la plaza de Aparejador ¡ 
de Obras con el sueldo anual de t 
tres mil quinientas pesetas, y a cu- j 
yo cargo estará le confección de ¡ 
proyectos, presupuestos, inspec- j 
ción y liquidación de todas de las | 
que hayan de realizarse por cuen- | 
ta, o con intervención, del M. !• j 
Ayuntamiento de esta Ciudad, se | 
abre un concurso por un plazo de | 
treinta días naturales a partir des- 
de el día de la fecha para que du- ¡ 
ranle el cual puedan presentar sus | 
títulos y hojas de méritos los que I 
deseen concurrir al mismo. | 

Alfaro 21 de diciembre de 1928 | 
El Alcaide I 

Tirso Jiménez I 

2172 I 
ALCANADRE “ | 

IDon Demetrio Romero Gil Alcal- । 
de Constitucional de Alcana- á 
dre. I
Hago saber: Que debiendo pro- i 

cederse por imperio del artículo | 
256 del Reglamento de 30 de Ma- | 
yo de 1928, a la elección por vota- | 
ción secreta de los vocales que | 
han de constituir por cada uno । 
de los grupos a que se contrae di- J 
cha soberana disposición la Junta j 
Pericial del Catastro de este tér- j 
mino se hace público que dicho | 
acto tendrá lugar en esta casa | 
consistorial el domingo día 30 del j 
actual a las horas qufe se expre- | 
san, a saber: |

De nueve a diez la votación pa- | 
ra elegir los representantes voca- j 
les de los propietarios agriculto­
res. f

De diez a once para los repre- i 
sentantes vocales de la riqueza I 
urbana. I

Da once a doce el representan- ; 
tes de los propietarios forasteros. ; 

Lo que se hace público para ge­
neral conocimiento.

Alcanadre a 23 de diciembre de 
1928.

El Alcalde Presidente, 
Demetrio Romero

\ 3180
RODEZNO

Por I dimisión del que la 
desempeñab ase halla vacan­
te la Secretaría de este ayun­
tamiento con el sueldo anu­
al de 2.500 pesetas.

el pleno de este Ayuntamiento el i 
presupuesto municipal ordinario s 
para el año próximo de 1929, que i 
da expuesto al público por el 
tiempo reglamentario que ee de 
15 dias y finados estos por otro 
plaxo igual 88 pueden interponer 
quejas y reclamaciones ante el 
limo, señor Delegado de Hacien­
da de esta provincia, por las cau­
sas y motivos señalados en el ar­
ticuló 300 y siguientes del Estatu­
to municipal vigente. |

Ojacastro 18 de Diciembre de |
1928.

El Alcalde, í 
Abdón Calvo. | 

==■ 1
5171 ! 

BAÑARES ¡
Acta para la designación de Pre- ’ 

sidente y suplente de la Mesa elec­
toral de este términ<» municipal. î 

En la villa de Bañares a veinii- 
cuatro de diciembre de mil nove­
cientos veintiocho siendo la hora 
de las doce y previa citación en 
forma legal se reunieron en la sa­
la del Juzgado Municipal en sesión 
pública los señores anotados al 
margen que constituyen la Junta 
Municipal del Censo electoral con 
objetó de proceder, en conformi­
dad a lo dispuesto en el artículo 36 
de la citada Ley, a la designación 
de Presidente y suplente de la Me­
sa electoral de la Sección única de 
este termino municipal para las 
elecciones que puedan ocurrir du­
rante el bienio de mil novecientos 
veintinueve a mil novecientos trein­
ta-

Abierta la sesión por el Sr. Pre­
sidente la Junta procedió a verifi­
car la designación de que se trata, 
examinando al efecto las listas o 
grupos de electores de esta Sec­
ción fornradas con arreglo a los 
artículos 33 y 34 de la mencionada 
ley, para saber cuál de los electo­
res de los tres grupos o listas de 
b Sección era el de mas edad, a 
fiu de hacer en él la designación de 
Presidente y cuál de más edad 
también para designarle como su­
plente, según el orden de letras es­
tablecido en dicho artículo 36, re­
sultando de estas averiguaciones 
que correspondía designar y en su 
virtud la Junta acordó declarar que 
quedaban designados en este acto 
para dichos cargos con arreglo a 
lo dispuesto en el propio artículo 
36 de la ley, para la citada Sección 
única a los electores que a conti­
nuación se expresan: Don Andrés 
Órtiz Martíiez Presidente y Don 
Oeferino González González, su­
plente— Por último, acordó la Jun­
ta que, conforme ordena la dispo­
sición primera de la Circular de la 
Junta Central del Censo electoral, 
de 24 de febrero de 1912, se remi­
tan en el plazo que en ella se se­
ñala, copias certificadas de esta 
actúalos Sres. Presidente de la 
Junta provincial y Gobernador ci­
vil de la provincia.

y se dió por terminado el acto,

o desechará, según juzgue 
conveniente, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 12 
del vigente Reglamento de 
la Hacienda Municipal. 

Santa Coloma 18 de di­
ciembre de 1928.

El Alcalde 
Victoriano Marín

3067 
ORTIGOSA

Aprobado por el pleno de 
este Ayuntamiento el presu^ 
puesto ordinario para el 
ejercicio de 1929^ queda ex­
puesto al público en la Secre­
taria municipal por término 
de 15 dias, finido el cual du­
rante otro plazo de 15 dias, a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, po­
drán interponerse reclamacio­
nes ante la Delegación de Ha­
cienda de esta provincia, por 
los motivos señalados en el art, 
301 del Estatuto municipal^ 
aprobado por Real decreto de 
8 de marzo de 1924.

Ortigosa a 7 de diciembre 
de 1928.

El Alcalde actal.
X. X.

3107
VENTROSA

Aprobado por el pleno de 
este Ayuntamiento el presu­
puesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1929„que- 
da expuesto al público en la 
Secretaría municipal por tér­
mino de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la 
terminación de la exposición 
al público, podrán interpo­
nerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los mo­
tivos señalados en el artícu­
lo 301 del Estatuto munici­
pal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Ventrosa, a 14 de diciem­
bre de 1928.

El Alcalde, 
Cándido Bernáldez

CASTAÑARES DE RIOJA 8082 
Aprobadas por el Ayuntamien­

to las ordenanzas municipales y 
presupuesto ordinario para el pró­
ximo año de 1929, quedan expues­
tos al público en la Secretaría mu­
nicipal por término de quince días 
finido el cual durante otro plazo 
de quince días para el segundo, a 
contar desde la terminación de la 
exposición al público podrán in­
terponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por loa motivos señala­
dos en el articulo 301 del Estatu­
to municipal, aprobado por Real 
decreto de 8 de marzo de 1924.

Castañares de Rioja a 12 de di­
ciembre de 1928.

El Alcalde, 
Padre Pereda*



4 À.yit

’ «Malová» linda N. Salvador Cenga- 
no, E. José Escalona y O, Valentín 
Montiel,

I Otra a don Vicente Mangado Ru- 
u bio, de una fanega de cabida con cua- 
! renta olivos, sita en la partida «Par- 
í te la Guardia» linda N. Patricio Pé- 
I reg, S. Marcos García, E. id. y O. 
i ' g Julián Burgos.
I Otra a don Rufino del Amo de una 
{' fanega y ocho celemines de cabida, si- 
j ta en la partida <PradiUo Bueno» 

linda N. Pedro Viguera, S. Cándi-
I do Cordón, E. id. y O. camino.

Cuya notificación se practica ptir 
medio del «Boletín Oficial» d^ esta 
provincia que por duplicado se remite 
al Exemo. Sr. Gobernador civil pa­
ra su inserción', en virtud de descono­
cer esta agencia la actual residencia 
de los interesados, y no haber cumpli­
mentado los mismos lo dispuesto en el 
artículo 142 de la Jnstrucción de 
apremios del Abril 1900.

Jgualmente se les cita y fmplaga, 
para que presenten los títulos de pro­
piedad de dichas fincas embargadas, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
en el plago dé tres día ; Previniéndo­
les, que de no verificarlos, se suplirán 
a su costa por los medios estáhlecidos 
en el tituló catorce de la ley hipoteca­
ria, como ordena el articuló noventa y i 
tres de la repetida Jnstrucción, ?

Coréra à de Diciembre de 1928, ‘ 
El Recaudador, i 

Félix Sáeñg López í

3118
EDICTO

para notificar el embargo de fincas a 
los hacendados forasteros por medio 

del ^Boletín Oficiah

Don Félix Sáem Lópe¿;, recaudador 
del pueblo de Carera.
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de impuestos de utilidades correspon­
diente al año mil novecientos veinti­
siete; se han practicado los embargos 
de fincas a los deudores por dicho con­
cepto, que a continuación se relacio­
nan:

Á don Apolinar Montiel, o, su viu­
da doña Josefa Bretón, una finca 
rústica de nueve y medio celemines de 
cabida con veintiséis olivos, sita en el 
término de Crucijadas^ que linda N. 
Salvador Fernándee, S. Martin Lá- 
garo, F. Luis Delgado, O. José Sáem,

Jd. otra a don Alejandro del Amo, 
sita en la partida de Cañocal» de j 
tres y medio celemines de cabida con j 
dieg olioos, linda N. camino, S. Dio- ’'i 
nisio del Amo, E. Martin Látaro, O. I 
Juan Vilumbrales. I

Jd. otra a doña Agueda Cuchillas, ¡ 
sita en el poffo de ^Crucijadas» de | 
veinticuatro y medio celemines de | 
cdbida con nueve olivos, linda N. | 
Salvador Ccñeano, S. rio, E. Poyo, | 
O. dicho Salvador. |

Jd. otra a don Eleuterio Ruis Ló- ' * 
peg, sita en la partida ^Rio dé la dn- j 
lleja» de seis celemines de cabida, con | 
veinte olivos, linda N. Agapito Sáeng i 
S. Baldomero Pinillos y O. Poyo, ' j

Otra a don Ramiro Sáeng de tres | 
fanegas y seis celemines de cabida, J 
sita en la partida de ^^Canajas» linda | 
N. Romdn Araog, S. camino de Al- { 
canadre, E. Herederos de Rufino Gil | 
y O. Pasada. I

Jd. un olivar a don José Jiméneg y I 
Saturnino, sito en la partida dél <3íPio I 
de la Qalleja» de dos y medio celemí | 
nes de cabida, linda N. Marcos Gar- | 
cia, S. Lorengo Royo, E. Timoteo I 
Rubio y O. Primitivo Fernándeg. |

Jd. otra a don Julián Viguera, si- | 
ia en la partida de «-Rio de 7a Calleja» | 
de siete celemines de cabida,, linda N. I 
Francisco Montiel, H. Manuel Fer- I 
nándeg, E. José Lópeg, O. Francisco | 
Montiel. '--M- I

Otra a don José Maria Rodrigueg, f 
de ocho eclemiiii's de cabida sita en la j 
partida de «Tejar» linda H. Rufino I 
Cordón, S. Jiermenegildo Fernándeg | 
y O. Dionisio Tejada, |

Otra a don León Tejada ele seis \ 
celemines de cabida con olivos, sita en | 
la partida cíLabejera», linda N. Po- | 
yo, S, camino, Leonardo Merino 5 

y O, Lorengo Morales. I

Otra a don Manuel Sáem Aguado, -, 
de una fanega de cabida con veinte 
olivos sita en la partida « Cogote 
de la Nevera», linda N, Cipriano 
Fernándeg, S, id,, E, Valentín Ló- 
peg y O, Pasada,

Otra a don Segundo Martíneg Ga- 
begón de siete celemines de cabida con 
vdntç dlivós sita en la partida de

Anuncios!
^81 I

POYALES '' I 
■ - í

Don Elias Galán Llórente Secre- ¿ 
tario del Ayuntamiento del dis- ; 
trito de Poyales. I
Certifico: Que el Ayuntamiento j 

pleno en sesión celebrada el día t 
seis del actual procedió a la de- | 
signación de los vocales natos de | 
las comisiones de evaluación de । 
las partes Real y Personal a los j 
efectos de la confección del Re- j 
partimiento general de Utilidades | 
para el año de 1929, y despues de ' 
dar cumplimiento al artículo 483 ; 
y 484, designo a los señores que ? 
a continuación se expresan: í

PARTE REAL I
T-

Don Cristóbal Martínez Martí- í 
nez, mayor contribuyente por rus- $ 
tica. i

Don Manuel Martínez Heras, id. ? 
id. por urbana. i

Don Ecequiel Tomás Marin, id. > 
id. por rústica forastero. ¡

Don Ambrosio Pérez Fernán- i 
dez, id. por industrial.

PARTE PERSONAL J

Parroquia de Poyales ?

Don Eustaquio Reinares Martí- ' 
nez, mayor contribuyente’ por ; 
rústica' ■

ÂDMIWSTRâCiOH MUNICIPAL
• ' ? ■ ' ' : 1 .1

Don Pablo Martínez Heras, id. 
id. por urbana.

Parroquia de Navalsaz

Don Francisco González Sán­
chez, Gura Ecónomo

Don Baudilio Martínez Heras, 
mayor contribuyente por rústica.

Don Paulino Tomás Marín, id. 
id. por urbana.

Parroquia de Villar (El)

Don Juan Calvo Jiménez, Cura 
Párroco.

Don Claudio Fernández Toinás, 
mayor contribuyente por rústica^ 

Don Andrés Martínez Maríi^id. 
id. por urbana. ;

Parroquia de Garranzo

Don Valentín Miguel Martínez, 
Cura Ecónomo.

Don Juan Martínez Martínez, 
mayor contribuyente por rústica.

Don José Martínez Fernández 
id. id. por urbana.

* Y para que conste a los efectos 
de reclamaciones en el tiempo 
reglamentario, expido la presente 
con el visto bueno del señor Al­
calde en Poyales a ocho de octu­
bre de mil novecientos veintio­
cho.

El Alcalde, 
Pedro Lasheras 

Elias Galán

3157

Parmado por la Comisión 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto ordinario partí el 
ejercicio de 1929, queda ex­
puesto al público en la Secré^ 
taria municipal poV término 
de ocho dtas, lo citai se anun­
cia en cumplimiénto y a los 
efectos del articulo 5.^ del Real 
decreto de 23 de agosto de 1924.

Valgañón, a 20 de diciembre 
de 1928.

El Alcalde, 
Segundo Bañares.

2991 
TOBJA

Aprobado por el pleno de 
este Ayúntamiento el presu­
puesto Oídinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex­
puesto al público eri- la Secre­
taria municipal por término 
de 15 dias^ finido el cual du­
rante otro plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, po­
drán interponerse reclamacio­
nes ante la Delegación de Ha­
cienda de esta provincia, por 
los motivos señalados en el art. 
301 del Élsta-hdo municipal, 
aprobado por Leal decrettí de 
8 de marzó de ld24.

Jobia, a 3 de diciembre 
de 1928.

El Alcalde, 
Martin Peña.

,3035 
I VENTOSA
i Aprobado por el pleno de 
J este Ayuntamiento el presu- 
í puesto municipal ordinario 
I para el ejercicio de 1929,,que­

da expuesto al público en Ja 
Secretaría municipal por tijr- 

j mino ,de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la 
terminación de la exposición 
al público, podrán interpo­
nerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda (Je 
esta Provincia, por los mo- 

. tivos señalados en el artícu- 
? lo 301 del Estatuto munici­

pal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Ventosa, a 4 de diciembre 
de 1928.

El Alcalde, 
Jíésús García.

3042 
SANTO DOMINGO DE LA GAL 

ZADA

Aprobados por este Ayuntamien­
to pleno el Presupuesto munici|>ál 
ordinario y Ordenanzas de Arbi­
trios que han de regir en el ejerci­
cio de 1929, quedan expuestos af 
público en Secretaría por plazo de 

. 15 días, pudien lo interponerse Re­
clamaciones contra el primero en 
los 15 días siguientes al citatio pla­
zo ante la Delegación de Hacien­
da, y contra las segundas ante la 
Comisión permanente dentro del 
plfizo marcado.

Lo qqe hago público a los efec­
tos de los artículos 301 y 322 del 
Estatutp municipal.

Santo Domingo de la Calzada a 
6 de Diciembre de 1928.

El Alcalde Accidental, 
Ljpgilo Gómez

í 3160
I EZCARAY
5 :
» A ios efectos del artículo 322 
¡ del Estatuto Municipal vigente, 
ii quedan expuestas ál público por 

término de quince días en la Se­
cretaría del Ayiintamíento, las si- 
^uiéntes Ordenanzas:

I 1. Servicio de AÍmotaoia y re- 
í peso.
I 2. Industria Callejera y ambu­

lante.
I 3. Rodaje por vías Municipa- 
I les. ■ ' ' ' ' , J '
i 4. Puertos públicos.
I 5. Bebií^a^espirituosas.
Î 6, Carnes fresidas y sajadas.
Î 7. Seryfbio de Mataderos.'
I 8. Recargo sobre Cétjulas per- 
i sonales.

9. 207o sobre cuotas de Urba­
na e Industrial.

10. Recargo municipal sobre 
industrial.
Ezcaray 21 de Diciembre de 192i8 

FJ Alcaide, ' 

jesú^ P. Peñamaría

1 .fep. Viisds


